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Estos servicios se realizarán prioritariamente en: Cen-
tros Sanitarios, Centros Educativos y Mercados, Pescaderías
y Cementerio.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 157/1996, de 7 de mayo, por el
que se crea la Secretaría General para el Deporte.

El Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
132/1996, de 16 de abril sobre reestructuración de Con-
sejerías, modifica la denominación y competencias de las
distintas Consejerías de la Junta de Andalucía, recogiendo
en su artículo quinto las que corresponden a la Consejería
de Turismo y Deporte.

Para el desarrollo de dichas competencias se hace
necesario y urgente crear, hasta tanto se desarrolle su
estructura, una Secretaría General a la que corresponde
la planificación, impulso y coordinación de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma en materia de deporte.

En virtud de lo previsto en el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Turismo y Deporte, con la aprobación
de la Consejería de Gobernación e informe de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de mayo
de 1996.

D I S P O N G O

Artículo único.
Se crea la Secretaría General para el Deporte de la

Consejería de Turismo y Deporte, correspondiendo a la
misma la planificación, impulso y coordinación de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma en materia de
deporte, sin perjuicio de las competencias asignadas al
Viceconsejero por el Decreto 140/1996, de 24 de abril,
por el que se crea la Viceconsejería de la Consejería de
Turismo y Deporte.

El titular de la Secretaría General para el Deporte ten-
drá rango de Viceconsejero.

Disposición final única.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 158/1996, de 7 de mayo, de estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación y
Ciencia.

En virtud del Decreto 273/1995, de 31 de octubre,
la Consejería de Educación y Ciencia asumió las com-
petencias relativas al fomento de la investigación científica
y el desarrollo tecnológico, así como la potenciación de
los instrumentos de transferencia de tecnología, hasta
entonces atribuidas a la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo, a través de la Dirección General de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico que en consecuencia

pasó a formar parte de la estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación y Ciencia. En estos momentos, dada
la identidad de parte de las competencias asumidas con
las atribuidas a la Dirección General de Universidades e
Investigación y en orden a un mejor aprovechamiento de
los recursos existentes, procede una refundición de ambas
Direcciones Generales.

Se crea una Dirección General de Formación Profe-
sional y Solidaridad en la Educación para dar respuesta
al nuevo modelo de formación profesional diseñado en
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo cuyo objetivo es pasar de un sistema que tradi-
cionalmente ha acreditado formación, a otro que, además,
acredite competencia profesional, para lo que se necesita
la participación de toda la sociedad y de manera fun-
damental de los sectores productivos, en la tarea de pla-
nificar esta oferta educativa. Asimismo, corresponde a la
educación no sólo la transmisión de conocimientos y sabe-
res diversos, sino también la promoción de valores, hábitos
y actitudes, que contribuyan a configurar la personalidad
y el talante ético de las personas, procurando el máximo
desarrollo de sus capacidades en función de las carac-
terísticas y posibilidades individuales, conjunto de medidas
que se enmarcan en la tarea de reforzar e impulsar la
acción compensatoria del sistema educativo, haciendo
posible la erradicación de las situaciones de desigualdad
y contribuyendo, así, a consolidar una sociedad más justa
y solidaria.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, con la aprobación de la Consejería
de Gobernación, a propuesta de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 99 de la Ley del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía en su reunión del
día 7 de mayo de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. De la organización general de la Con-
sejería.

1. La Consejería de Educación y Ciencia, bajo la supe-
rior dirección del titular de la Consejería, se estructura,
para el ejercicio de sus competencias, en los siguientes
Organos Directivos:

Viceconsejería.
Secretaría General Técnica.
Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-

cativa. Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos.

Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-
ción del Profesorado.

Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar.

Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación.

Dirección General de Universidades e Investigación.

2. En cada provincia existirá una Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, a cuyo frente
figurará un/a Delegado/a que asumirá, en su ámbito terri-
torial, la representación política y administrativa de la
Consejería.

3. El Consejero estará asistido por un Gabinete cuya
composición será la establecida por la normativa vigente.

4. El Instituto Andaluz de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, como servicio administrativo sin
personalidad jurídica, queda adscrito a la Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.


